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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Juan José Rodríguez Prats. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

27 de febrero de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de febrero de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Gobernación. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Modificar el porcentaje del financiamiento público otorgado a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, de 30 a 20 por ciento de la cantidad que se distribuye entre los partidos políticos en forma igualitaria y de 70 a 80 por 
ciento, de la distribución que se realiza de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior; y establecer que en el año de elección en el que se renueve únicamente a los integrantes de la Cámara de 
Diputados, el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, 
equivaldrá al 50 por ciento del monto de financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese año.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión,….. 
 
 
… 
 
 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público;…. 
 
… 
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos … 
 
… 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
aplicando los costos mínimos de campaña calculados por el 
Órgano Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos 

Único. Se modifica la fracción II en sus incisos a, b y c; y se 
adiciona un tercer párrafo al inciso b de la misma fracción II, todas 
del artículo 41; asimismo se adiciona un inciso j a la fracción IV 
del artículo 116; ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 41 ...  

 

...  

...  

I ...  

...  

II....  

...  

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, aplicando 
los costos mínimos de campaña calculados por el órgano superior 
de dirección del Instituto Federal Electoral, el número de senadores 
y diputados a elegir, el número de partidos políticos con 
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políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior; 
 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá a 
una cantidad igual al monto del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
ese año; y 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales…. 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

representación en las Cámaras del Congreso de la Unión y la 
duración de las campañas electorales. El 20 por ciento de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 80 por ciento restante se distribuirá entre los 
mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior;  

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales en que se 
renueven la presidencia de la República y el Congreso de la 
Unión, equivaldrá a una cantidad igual al monto de financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en este año.  

En el año de elección en el que se renueve únicamente a los 
integrantes de la Cámara de Diputados, el financiamiento 
público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales, equivaldrá al 50 por ciento del 
monto de financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese año.  

(c)...  

...  

El Instituto Federal Electoral acordará con las autoridades 
electorales locales los mecanismos de coordinación para la 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia.  
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III. a la IV. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, … 
 
…. 
 
I. a la III.  
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
 
a) a la i) …. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
V. a la VII. …. 
 
 

 

III. ...  

...  

...  

IV.... 

 
Artículo 116. ...  
 
I ...  

 

IV.....  

 

a) al i) ...  

j) Las autoridades electorales locales acordarán con el Instituto 
Federal Electoral los mecanismos de coordinación para la 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia.  

V....  
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VI....  
 
VII....   
 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Las reformas del inciso a) del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos entrarán en 
vigor una vez que se hayan resuelto todos los juicios de 
inconformidad y recursos de reconsideración interpuestos por los 
partidos políticos nacionales en relación con el proceso electoral 
federal del año 2009.  

NACM    


